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TENEMOS CONDUCCION NACIONAL

AHORA PARITARIAS POR EL AUMENTO SALARIAL

Recientemente y a raíz de la apertura de la paritaria del Sector Público se acordaron aumentos salariales para los trabajadores estatales. Dicho incremento rondaría entre el 20 y el 25%, según fuera anunciado públicamente. De acuerdo al cronograma oportunamente presentado por el Frente de Gremios Estatales, que integramos, en lo inmediato deberá comenzar nuestra negociación colectiva. 

Esta Mesa Directiva Nacional, ha dado los pasos necesarios para lograr la recomposición salarial que merecemos, luego de más de 13 años de congelamiento del sueldo que cobramos a fin de mes y de haber alcanzado con nuestro trabajo el récord de recaudación que se supera mes a mes. 

Hemos presentado ante la AFIP y el Ministerio de Trabajo la nómina de compañeros que integrarán la Comisión Negociadora para la Renovación del Convenio Colectivo de Trabajo, a saber: Hugo ALVAREZ, Andrés MOLINA, Guillermo IMBROGNO, Ricardo GONZALEZ, Edmundo RUCKAUF, Javier VARETTO, Roberto GOMEZ, Atilio GIVAUDANT, Claudio Ernesto PEREZ, Enrique MORCILLO, Luis RAVE, Juan José CARVALHO, y Carlos GARCIA. 

Por eso es que corresponde calificar de totalmente falaz el “Que se Sepa” del día de la fecha que en su punto 4. plantea como “subsistente un conflicto intrasindical” en nuestra A.E.D.G.I. Mal que le pese a esa Administración Federal, la Representación Sindical es electa por los trabajadores y sus Cuerpos Orgánicos. Así es que fueran comunicadas legalmente la composición de la Mesa Directiva Nacional y la Comisión Negociadora. Lo que debe hacer la A.F.I.P. es designar sus representantes para “negociar de buena fe” según la Ley 14250.

En consecuencia por nota presentada el 7-7-05, hemos propuesto los puntos a negociar en dicha renovación del CCT, a saber: 

1) Recuperación de las Remuneraciones (escala salarial, adicionales y viáticos).

2) Estabilidad del empleado de la AFIP-DGI (derogación del art. 11 c);

3) Incorporar el Fondo de Jerarquización al Convenio Colectivo de Trabajo;

4) Recuperar el derecho a la carrera; 

5) Régimen de concursos que terminen con los interinatos eternos; 

6) Nuevo régimen de ingresos recuperando la bolsa de trabajo del CCT 46/75; 

7) Modificación del Régimen de Incompatibilidades; 

8) Comisiones Paritarias (recuperar las facultades de la Comisión Paritaria Permanente, creación de la Comisión Paritaria de Capacitación, etc.); 

9) Jornada Laboral; y

10) Fondo Compensador para Jubilados y Fondo Sociales destinado a Turismo y Vivienda.

Es intención de esta Mesa Directiva lograr la mayor participación de los afiliados. Para ello, se implementará la organización de delegados y representantes por áreas de trabajo, por funciones, por regiones, para terminar en un Plenario que ratifique las propuestas que llevaremos adelante en dicha paritaria. Deseamos que todos aporten ideas y propuestas que permitan lograr el mejor Convenio Colectivo de Trabajo, que regirá nuestros derechos en los próximos años.

Con esa participación lograremos recuperar los derechos perdidos por quienes, sólo pensaron y aún persiguen, defender sus intereses mezquinos y personales.

Edmundo RUCKAUF
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